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La presente invención se refiere a un disposi­
tivo para acoplar y unir conjuntamente las extremidades opues­
tas de un cordón o de un lazo, que permite que las extremida­
des opuestas de un cordón de zapato o de un lazo sean acopla­
das y unidas conjuntamente y puedan ser separadas cuando se de 
sea.

Cuando se ata un cordón de zapato se aprieta 
el cordón de zapato tirando de sus extremidades opuestas des­
pués de haber puesto el zapato, y a continuación se atan ma­
nualmente las extremidades opuestas la una con la otra*<&orman-

W *
do una lazada, para mantenerlas apretadas.

Cuando se retira el zapato, es preciso desha­
cer manualmente la lazada. Cuando se.pone de nuevo el*zápáto, 
de nuevo es necesario apretar el cordón y formar una lazada.

Un objeto de la invención consiste en propor­
cionar un dispositivo para acoplar y unir conjuntamente .Tas

..
extremidades opuestas de un cordón o de un lazo, que pprmite

*****
que las extremidades opuestas del cordón o del lazo puedan* . *

* .  *atarse y separarse fácilmente.
Para conseguir el objeto de la invención men­

cionado más arriba, se proporciona un dispositivo para aco­
plar conjuntamente las extremidades opuestas de un cordón o 
de un lazo, que incluye un par de acopladores que tienen cada 
uno la forma de la cifra ocho y que tienen un orificio interno, 
un orificio externo y una parte en forma de puente que se ex-
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¿tiende entre los orificios interno y externo, teniendo los 
orificios una anchura suficiente para que el cordón o el lazo 
pueda pasar a través de ellos, haciendo pasar una parte de ex 
tremidad del cordón o del lazo a través de los orificios ínter 
no y externo de cada acoplador, de tal manera que se doble al­
rededor de la parte en forma de puente, y acoplándose el uno 
con el otro, extremo con extremo, los dos acopladores a lo lar 
go de una línea de apoyo transversal. Para acoplar y unir con­
juntamente los extremos opuestos de un cordón o de un lazo,
una parte de extremidad del cordón o del lazo se hace pasajr a* * * * * *... .través del orificio interno de cada acoplador hacia el lado 
frontal y a continuación a través del orificio externo hacia* * w ** w *el lado posterior. A continuación, sé tira de él de mochy que 
se doble alrededor de la parte en forma de puente. De este mo
do, las extremidades opuestas del cordón o del lazo se áCtf-

* * *
plan y se unen conjuntamente. Para liberar las extremiáa&es

* *****opuestas acopladas y unidas del cordon o del lazo, las*pá,g*tes
*  *  +de extremidad libre de los acopladores se elevan de maner^ pi- 

votante la una respecto a la otra alrededor de la línea de 
apoyo. Por consiguiente, la fuerza de reacción que se opone a
la fuerza de apriete ejercida en el cordón o en el lazo se anu
la y por consiguiente el cordón o el lazo se afloja.

Estos objetos y características de la inven­
ción, así como otros, podrán entenderse claramente leyendo la 
siguiente descripción de la misma, en la cual se hace referen-
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cía a los dibujos adjuntos, en los cuales:
la figura 1 es una vista en perspectiva que re 

presenta un primer modo de realización del dispositivo para 
acoplar y unir conjuntamente las extremidades opuestas de un 
cordón o de un lazo, ilustrándose el cordón o el lazo en el 
estado que tienen cuando está apretado;

la figura 2 es una vista en planta que repre­
senta un primer modo de realización del dispositivo, siendo la 
mitad superior una vista de la parte inferior, mientras que la
mitad inferior es una vista de la parte superior; ...

* * *la figura 3 es una vista lateral, parcialmente
en sección, que representa el primer modo de realización del

*  *  *  +

dispositivo; *..**
la figura 4 es una vista de extremidad tomada 

en la dirección de la flecha IV de la figura 2;
* w *la figura 5 es una vista en planta que*repre­

senta un segundo modo de realización del dispositivo seTjTÍfL la
*****

invención; *"*.* w ** w *
la figura 6 es una vista lateral, parcialmente 

en sección, que representa el segundo modo de realización del 
dispositivo; y

la figura 7 es una vista en sección lateral 
gue representa un tercer modo de realización del dispositivo 
según la invención.

En lo que sigue, el dispositivo de acopla-
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miento y de unión de un cordón o de un lazo de acuerdo con la 
invención, se describirá haciendo referencia a los dibujos.

Como puede verse en las figuras, que represen 
tan varios modos dé realización de la invención, las letras 
de referencia A y B designan los acopladores izquierdo y dere­
cho que tienen cada uno la forma de la cifra ocho. Cada acopla 
dor tiene unos orificios o agujeros 1 y una parte en forma de 
puente 2. Cada acoplador tiene la forma de la cifra ocho men­
cionada más arriba, debido a que presenta esencialmente una 
parte de marco rodeada por los orificios 1 y la parte éh'Torma* w
de puente 2 que se extiende transversalmente y que deftné'Ilos
orificios 1 con la parte de marco. Los orificios 1 tienen una

*  * *  *anchura W suficiente para permitir el paso de un cordóh,o*de 
un lazo a través de ellos.

Los acopladores A y B pueden hacerse con cual­
quier material, por ejemplo, metal, madera, plástico, etc**
Cuando se hacen con plástico, es posible darles cualqui*ep*,co-

* * * * *

lor deseado con el fin de adaptar este color al de los.zapatos
** *

o artículos parecidos con los cuales se utilizan.
Las figuras 1 a 4 representan un primer modo 

de realización. En este modo de realización, los dos acoplado­
res A y B están acoplados de manera pivotante el uno con el 
otro, extremo con extremo. Más particularmente, el acoplador 
A tiene una prolongación 5 que se extiende a partir de una 
parte central de una de sus extremidades. La prolongación 5
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tiene unas orejas o ejes 4 que sobresalen a partir de sus la­
dos opuestos. El otro acoplador B tiene dos prolongaciones 6 
que se extienden a partir de las partes laterales opuestas de 
la misma extremidad. La prolongación 5 está situada entre las 
dos prolongaciones 6. Las dos prolongaciones 6 tienen cada una 
una cavidad de apoyo 7 dotada de una forma circular o en C, 
tal y como se representa. Cada oreja o eje 4 está dispuesto en 
una de las cavidades 7. Los dos acopladores A y B pueden aco­
plarse el uno con el otro introduciendo la prolongación 5 en­
tre las dos prolongaciones 6 mientras que se adapta cacta"óre-

+ *+ * i
ja o eje 4 en una de las cavidades 7 formadas en las prolonga­
ciones 6. Cuando las cavidades 7 tienen la forma de una C, la

* * * *

oreja o el eje 4 puede adaptarse en la cavidad 7 abrie^bla la
fuerza el orificio de la cavidad. En este caso, la oreja o el
eje, una vez adaptado en la cavidad., no puede separarse.íScil

* * *mente de la misma. * * *..
Las figura 5 y 6 representa un segundo**nTÓ3o

*****

de realización del dispositivo. Este modo de realizaci.6h*^s
*  *  *

idéntico al primer modo de realización que antecede debido a 
que el acoplador A tiene una prolongación 5 que se extiende a 
partir de una parte central de una extremidad y está provisto 
de orejas o eje 4 que sobresalen a partir de los lados opues­
tos. Sin embargo, este modo de realización es diferente del mo 
do de realización anterior porque dos prolongaciones 6 del 
otro acoplador B están dotadas de agujero de paoyo 8, donde
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se adaptan las orejas o los ejes 4. En este modo de realiza­
ción, los dos acopladores A y B se acoplan el uno con el otro 
adaptando las orejas o los ejes 4 en los agujeros de apoyo 8.

En este caso, las orejas o los ejes 4 se for­
man separadamente del acoplador A. La prolongación 5 del aco­
plador A, por una parte, está provista de un agujero transver­
sal en el cual puede penetrar una oreja o un eje 4. Durante 
el ensamblaje, la prolongación 5 se sitúa entre las dos proion 
gaciones 6 con el agujero transversal de la prolongación 5 ali 
neado con los agujeros de apoyo 8 de las dos prolongaciones 6.w ** * w
A continuación, la oreja o el eje 4 se introduce a tra^é^'de 
los agujeros alineados. Después de esta operación, una parte 
central de la oreja o del eje 4 puedb unirse a la superficie 
del agujero transversal de la prolongación 5. En variante, las 
partes extremas opuestas de la oreja o del eje pueden unjJrse

* * wcon las superficies de los agujeros de apoyo 8. En otr^*vprian 
te, los dos acopladores A y B pueden formarse simultaneábante* * w *
de tal manera que la oreja o el eje 4 se adapte en lo^'a^mje-

* w *
ros de apoyo 8. En otra variante suplementaria, cualquiera de 
los dos acopladores puede formarse en primer lugar, y a conti 
nuación el otro acoplador puede formarse de tal manera que la 
oreja o el eje 4 se adapte en los agujeros de apoyo 8.

La figura 7 representa un tercer modo de rea­
lización del dispositivo. En este modo de realización, los 
dos acopladores A y B están unidos extremo con extremo por me
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dio de una parte de bisagra interna 9 de modo que puedan pivo 
tar el uno respecto al otro alrededor de la parte de bisagra 
9.

Para acoplar conjuntamente las partes extre­
mas opuestas de un cordón o de un lazo que ha sido apretado, 
se hace pasar una extremidad del cordón o del lazo a través 
del orificio interno 1 de cada acoplador hacia el lado fron­
tal, y a continuación se le hace pasar a través del orificio 
externo 1 hacia el lado posterior. Después de esta operación, 
se tira del cordón a lo largo del lado posterior del áó&pia- 
dor para tensarlo adecuadamente. Por consiguiente, una-p&rte
3a del cordón o del lazo que sigue la parte enganchada en la

*  +  *  *

parte en forma de puente 2 del acoplador, empuja la pá^te de
extremidad 3b del cordón o del lazo dispuesta a lo largo del
lado posterior del copiador contra este último. La partp/.del
lazo o del cordón que se ha hecho pasar a través de lea'orifi^
cios queda así mantenida tensa y no puede aflojarse. ***.".

* * * * *

Aumentando la fuerza de apriete, los dbs^aco
*  *  *

piadores A y B se desplazan de manera pivotante el uno respec 
to al otro alrededor de las orejas o de los ejes 4 o de la b_i 
sagra 9, como se representa por medio de las líneas de trazo 
discontinuo Ai y Bl. De este modo, se aumenta la fuerza con 
la cual la parte 3a del cordón o del lazo empuja la parte de 
extremidad 3b contra el lado posterior de cada acoplador. De 
este modo se impide el aflojamiento del cordón o del lazo

t
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apretado por la fuerza que aumenta en función de la fuerza 
de apriete o de tracción.

Para aflojar el cordón o el lazo apretado, 
las partes extremas libres de los acopladores A y B se elevan 
de manera pivotante alrededor de las orejas o de los ejes 4 o 
de la bisagra 9 en la dirección de las flechas. Por tanto, la 
parte de extremidad 3b del cordón o del lazo se separa hacia 
arriba de la parte 3a. Esto quiere decir que la fuerza con la 
cual la parte 3b está empujada contra el lado posterior del 
acoplador por la parte 3a desaparece. Por tanto, el cordon o* W

* * . *el lazo se afloja automáticamente haciendo que la fuei*2á I3e 
reacción de la fuerza de apriete desaparezca. A continuación,

* * w *
el cordón o el lazo puede ser aflojado más completamente ̂ ti­
rando de la parte 3A.

En los modos de realización que antecede^, el
*  *  *

borde externo del orificio exterior 1 de cada acopladójr,,'tie­
ne una superficie inclinada 1' mientras que la parte gnVRorma 
de puente 2 tiene un perfil de sección sustancialment^'pp for* w *
ma de triángulo rectángulo, con una superficie inclinada 2' 
orientada hacia la superficie inclinada 1' y paralela a la 
misma. Estas superficies inclinadas se forman para evitar el 
paso del cordón o del lazo a través de los orificios 1, do­
blándolo alrededor de la parte en forma d<** puente 2 y tam­
bién para permitir que el borde de la superficie inclinada 
1' se acuñe en las partes 3a y 3b del cordón o del lazo con
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el fin de impedir de manera más fiable su aflojamiento. Sin 
embargo, estas superficies inclinadas no constituyen una ca­
racterística esencial de la invención.

Además, en los modos de realización que ante 
ceden, los acopladores A y B están provistos cada uno de una 
prolongación lateral dotada de un orificio o agujero 10. La 
parte de extremidad del cordón o del lazo que se ha hecho pa­
sar a través de los orificios 1 del acoplador y que se ha so­
metido a una tracción y se ha apretado alrededor de su lado
posterior, puede ser doblada y a continuación es posible**tiá-* +

*  +  *

cerla pasar a través del orificio 10 para obtener la fotnfá*de
un nudo parecido a una lazada, como se representa en la figu-

+ + * +

ra 1. El orificio 10 tiene una superficie ligeramente rpfe^ 
rior a la superficie de la sección transversal del cordón o
del lazo, o puede ser tal que el cordón o el lazo no pueda.pa

* < * * *sar a través de el, salvo si se deforma ligeramente el'perfil
de la sección del cordón o del lazo. Por tanto, la part¡é*.8̂ 1H*+*

cordón o del lazo que se extiende a través del orificiq**f(3L
*  *  *

puede mantenerse firmemente en el orificio 10.
Cada orificio interno 1 del acoplador tiene 

una cavidad la que se extiende hacia el borde del lado acopla 
do. Esta cavidad la se forma para permitir el paso a través 
de ella de una borla o de una pieza metálica dispuesta en ca 
da extremidad del cordón, o de una parte abultada circular de 
una extremidad de un cordón plano. No es necesario que el cor
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dón o el lazo sean planosen cada extremidad, lo mismo que en 
sus demás partes.

Como se ha descrito en lo que antecede, de
acuerdo con la invención, es posible realizar un dispositivo
para acoplar y unir conjuntamente las extremidades opuestas
de un cordón o de un lazo, con el cual las extremidades opues
tas del cordón o del lazo pueden ser acopladas y apretadas
conjuntamente en una forma que se parece a una lazada, si se
desea, simplemente tirando de las extremidades opuestas del
cordón o del lazo, pudiendo también separarse las extremida-

* ***des acopladas y unidas del cordón o del lazo sin que seá'pfeci
so realizar la operación que consiste en deshacer la lazada,
simplemente elevando de manera pivotante las partes extremas
libres de los dos acopladores, la una respecto a la otra. Por
tanto, el dispositivo puede ser utilizado fácilmente, incluso

*  *  *

por un niño, sin ayuda de los padres.
Descrito el objeto de la presente inv&nción

en sus distintas partes, se declara que lo que constituyala*' *
esencialidad del mismo, es lo que se concreta en las siguien­
tes:
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1. - Dispositivo para acoplar y unir conjun­
tamente las extremidades opuestas de tin cordón o de un lazo, 
que incluye:

un par de acopladores que tienen cada uno la 
forma de la cifra ocho y que tienen un orificio interno, un 
orificio externo y una parte en forma de puente que se extien 
de entre dichos orificios interno y externo, teniendo dichos 
orificios una anchura suficiente para que sea posible hacer 
pasar dicho cordón o dicho lazo a través de ellos, pasando^

* *A*una parte de extremidad de dicho cordón o lazo a través*Tde*di
chos orificios interno y externo de cada acoplador, de modo

* *  *  *  +

que se doble alrededor de dicha parte en forma de puente/ y 
acoplándose de manera pivotante dichos dos acopladores el uno 
con el otro, extremo con extremo a lo largo de una líneanofe

* w +apoyo transversal. *.* .*
2. - "DISPOSITIVO PARA ACOPLAR Y UNlB**d&N-* w w

t * *JUNTAMENTE LAS EXTREMIDADES OPUESTAS DE UN CORDON 0 J)E.UN+ * +
LAZO", según queda sustancialmente descrito en la presente 
memoria que consta de doce hojas, escritas a máquina por una 
sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 13 de mayo de 1986
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